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Previo a realizar cualquier pronunciamiento con respecto a la actualización del 

crédito presentada por el apoderado judicial que representa los intereses de la 

parte ejecutada, posterior al traslado secretarial conferido, además de lo 

expuesto por él en escrito del día 28 de febrero de 2022, se considera por el 

despacho que se hace necesario conocer los valores exactos percibidos por 

conceptos de pensión y primas por el señor LIBARDO DE JESÚS QUIROZ FLOREZ, 

desde el mes de abril de 2011 a la fecha de emisión de la respuesta, por parte 

de las entidades pagadoras COLPENSIONES y UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, a 

quienes se les hará dicho requerimiento para que se sirvan brindar dicha 

información. 

 

En consecuencia, se ordena REQUERIR a las pagadurías indicadas en párrafo 

precedente, para que se sirvan allegar los respectivos comprobantes de 

nómina del ejecutado, por las mensualidades referidas, advirtiéndoles de las 

sanciones legales en el evento de no acatar lo ordenado. 
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